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ORDENANZA N°: 025/2025

ORDENANZA N° 025/2025
Y VISTO:
La Las necesidades de caja que ocasionan inconvenientes para el desenvolvimiento operativo para la prestación de servicios municipales/comunales; y,
CONSIDERANDO: 

Que se realizó un exhaustivo análisis de la situación económica financiera del municipio, del cual surge la imposibilidad de hacer frente a los gastos devengados más urgentes;

Que resulta necesario solicitar ayuda económica al Gobierno Provincial, en el marco de las previsiones de la Ley 10047 y su Decreto Reglamentario;

Que, si bien la mencionada ley autoriza a conceder a los Municipios y Comunas de la Provincia, anticipos a cuenta de las respectivas participaciones de impuestos, los recursos necesarios tan sólo para hacer frente a los sueldos de diciembre y aguinaldo del corriente año, excede la doceava parte del total de la coparticipación del presente año;

Que ante la situación imperante en esta administración y teniendo en cuenta las previsiones de la ley en análisis y su decreto reglamentario, debe considerarse al municipio en situación de emergencia financiera;

Que conforme las facultades conferidas por Ley N° 2756/2439, se debe autorizar al Sr. Intendente a realizar las gestiones pertinentes ante el Poder Ejecutivo Provincial, a fin de lograr el adelanto de participaciones Nacionales y Provinciales que correspondan a este ente territorial, autorizando a firmar los acuerdos que fueran necesarios, con conocimiento posterior a este Concejo/Comisión.
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN JAVIER SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA N° 025/2025.
ARTíCULO 1: Solicítese un anticipo de emergencia financiera por la suma de $300.000.000 (Pesos trescientos millones) a devolver en 12 cuotas mensuales.

ARTÍCULO 2: Autorizase al Sr. Intendente Municipal de San Javier a solicitar en el marco de la Ley 10.047 y su Decreto Reglamentario 4096/87, un adelanto excepcional de la coparticipación de impuestos nacionales y provinciales para hacer frente a sueldos de diciembre y aguinaldo del corriente año, con informe posterior a este cuerpo.

ARTÍCULO 3: Plazo de la emergencia de 12 meses.
ARTÍCULO 4: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y archívese.  
 ______________________________________________________________________________________________
Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San Javier, en Sesión ordinaria N° 14, Periodo N° 42, 12 de noviembre de 2025, consta en acta N° 1115.-

